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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 29 DE ABRIL DE  2015.


Siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día veintinueve de abril de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta  de Gobierno Local de fecha 22 de abril de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

2.1.1.- Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 608/2014 con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.
2.1.2.- Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 35/2015 con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 


Así mismo, se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil euros (2.000 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Jefe de Servicio de Infraestructuras, y Movilidad de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca de fecha 31 de marzo de 2015.

2.1.3.- Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 203/2015 con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.2.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD.

Conceder licencia municipal de Obra Mayor e instalación al titular del expediente 74/2015 y ACTIV 15030 con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 



Así mismo, se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de diez mil euros (10.000 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Jefe de Servicio de Infraestructuras, y Movilidad de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca de fecha 24 de Abril de 2015.

2.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

2.3.1.- Declarar la caducidad y archivo del expediente sancionador ESHO 30/2014. 

Incoar procedimiento sancionador al titular del expediente ESHO 30/2014 bis por incumplimiento de horario de cierre como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 301 Euros.

2.3.2.- Declarar la caducidad y archivo del expediente sancionador ESHO 54/2014.

Segundo.- Incoar procedimiento sancionador al titular del expediente ESHO 54/2014 bis, por incumplimiento de horario de cierre como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 600 Euros.

2.3.3.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 39/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 900 Euros.

2.3.4.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 40/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 900 Euros.
2.3.5.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 41/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 301 Euros.
2.3.6.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 42/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 600 Euros.

2.3.7.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 43/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 1200 Euros.
2.3.8.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 44/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 1.200 Euros.
2.3.9.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 45/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 600 Euros.

2.3.10.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 46/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 600 Euros.

2.3.11.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 47/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 600 Euros.

2.3.12.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 49/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 301 Euros.
2.3.13.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 48/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.
2.3.14.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 50/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 301 Euros.
3º.- CONTRATACIÓN.

3.1.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de las obras de “Mejora de accesibilidad a la pasarela peatonal sobre el Río Júcar: C/ Presa Cerdán y Parque de los Moralejos”.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 80.000,00 euros, para lo que existe consignación presupuestaria conforme se detalla en el informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 16 de Diciembre del 2014, con cargo a la partida 4540 61907 (220140011772 RC). 
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad y demás trámites que sean precisos.

3.2.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Oferta económicamente más ventajosa.
TERCERO.- Adjudicar la licitación convocada para la contratación del suministro y mantenimiento de 5 fotocopiadoras para oficinas del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, en los tres lotes objetos de licitación, y según las entidades, precios y características indicados. 
CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.
QUINTO.-  La garantía definitiva de importe 945,00 euros, deberá constituirse mediante detracción del importe de adjudicación, hasta completar su cuantía, del primer o siguientes abonos que el Ayuntamiento realice a favor del contratista por razón de éste contrato, en base a la autorización presentada por la entidad adjudicataria. 

4º.- ASESORÍA JURÍDICA.

4.1.- DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIONES JUDICIALES.

4.1.1.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de Sentencia Nº 96/2015 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado Nº 64/2015, seguido a instancia de D. Luis Ricardo Martínez García.

4.1.2.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de Sentencia Nº 98/2015 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado Nº 65/2015, seguido a instancia de D. Luis Cañete Palomo, D. Francisco Javier Martínez Martínez y D. Juan Plaza Caraballo.
4.1.3.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de Sentencia Nº 99/2015 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado Nº 71/2015, seguido a instancia de Dª. Noemí Yebra Llandres.
4.1.4.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de Sentencia Nº 103/2015 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado Nº 72/2015, seguido a instancia de D. Carlos Martínez Martínez.
5º.- SERVICIOS SOCIALES.

Conceder una subvención, por un total de 42.474,54 €, a la Asociación Conquense de Ayuda al Desfavorecido (ACAD), para el desarrollo del Proyecto Aprende a convivir a través de la mediación y la formación en el ámbito de la vivienda, al haber obtenido la puntuación mínima necesaria para ser seleccionado.
6º.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

Se retiran del Orden del Día los puntos 6.1.-; 6.2.- y 6.3.-
6.4.- PRIMERO.- Iniciar expediente para la imposición de penalidades a LUC, S.L., empresa concesionaria del servicio de transporte urbano colectivo de viajeros de la Ciudad de Cuenca, por el incumplimiento reiterado de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local de fechas 26 de noviembre y 5 de diciembre de 2.014 por los que se prohibía a la concesionaria aplicar la reestructuración del servicio propuesta por la empresa o cualquier reducción o restricción del mismo, así como la implantación de nuevos horarios, y se le ordenaba continuar prestando el servicio en las condiciones actualmente vigentes.  Dicho incumplimiento se ha llevado a cabo mediante la reducción del servicio durante los días 24 al 30 de enero de 2.015 en la forma expresada anteriormente.  Estos incumplimientos, conforme a la valoración técnica efectuada, son considerados, a efectos de tipificación para imposición mil euros (10.000 €, que, conforme al artículo 212.8 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se deducirá de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al contratista LUC, S.L., concediéndole un plazo de diez días hábiles a contar desde la recepción de la notificación del mismo, para audiencia y vista del expediente y para la formulación, en su caso, de las alegaciones y demás manifestaciones que considere oportunas.

TERCERO.- Nombrar instructor del expediente sancionador a D. José Mª Alcalde Calleja, Jefe de Servicio de Tráfico, Asuntos Generales y Contratación.

CUARTO.- Advertir a la concesionaria que, conforme a lo previsto en la cláusula 21.2 del Pliego de cláusulas administrativas que rigen el contrato del servicio de transporte público urbano, las faltas muy graves, en caso de reiteración, podrán dar lugar a la resolución del contrato

6.5.- PRIMERO.- Iniciar expediente para la imposición de penalidades a LUC, S.L., empresa concesionaria del servicio de transporte urbano colectivo de viajeros de la Ciudad de Cuenca, por el incumplimiento reiterado de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local de fechas 26 de noviembre y 5 de diciembre de 2.014 por los que se prohibía a la concesionaria aplicar la reestructuración del servicio propuesta por la empresa o cualquier reducción o restricción del mismo, así como la implantación de nuevos horarios, y se le ordenaba continuar prestando el servicio en las condiciones actualmente vigentes.  Dicho incumplimiento se ha llevado a cabo mediante la reducción del servicio durante los días 31 de enero al 5 de febrero de 2.015 en la forma expresada anteriormente.  Estos incumplimientos, conforme a la valoración técnica efectuada, son considerados, a efectos de tipificación para imposición de penalidades, muy graves, cifrándose la cuantía de la penalidad a imponer entre 5.000,01 € y 10.000 €, que, conforme al artículo 212.8 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se deducirá de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al contratista LUC, S.L., concediéndole un plazo de diez días hábiles a contar desde la recepción de la notificación del mismo, para audiencia y vista del expediente y para la formulación, en su caso, de las alegaciones y demás manifestaciones que considere oportunas.

TERCERO.- Nombrar instructor del expediente sancionador a D. José Mª Alcalde Calleja, Jefe de Servicio de Tráfico, Asuntos Generales y Contratación.

CUARTO.- Advertir a la concesionaria que, conforme a lo previsto en la cláusula 21.2 del Pliego de cláusulas administrativas que rigen el contrato del servicio de transporte público urbano, las faltas muy graves, en caso de reiteración, podrán dar lugar a la resolución del contrato

7º.- MONTES.

PRIMERO.- Aceptar la propuesta de la Asociación AMA-CLM, para la reconstrucción de la casa forestal de “El Cerviñuelo”. 

SEGUNDO.- Autorizar la cesión del derecho de cobro a favor de la Asociación Castellano Manchega por el Medio Ambiente y Contra el Cambio Climático (AMA-CLM).

TERCERO.- La indemnización deberá ser utilizada íntegra y exclusivamente por el tomador del seguro y arrendatario a la restauración de la casa forestal.

CUARTO.- El arrendatario deberá presentar el proyecto técnico visado correspondiente que deberá obtener el visto bueno por técnico municipal y posterior presentación de las facturas justificativas, tal y como se indica en el informe de la Sra. Jefa del Servicio de Patrimonio. 

8º.- PATRIMONIO.

8.1.- PRIMERO.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares de la concesión demanial para el aprovechamiento privativo de la Plaza de Toros. 

SEGUNDO.- Ordenar la apertura del procedimiento de selección, mediante la publicación de los correspondientes anuncios de licitación.  
8.2.- PRIMERO.- No acceder a la solicitud de la firma del contrato que realiza la mercantil Restauración Entre Hoces S.L  en su escrito de 31 de Marzo de 2015, por lo cumplirse los requisitos previstos en el pliego aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de Octubre de 2012 y exigidos en el requerimiento de la Junta de Gobierno Local de 17 de Diciembre de 2012.  

SEGUNDO.- Resolver expresamente el procedimiento de selección iniciado el 24 de Octubre de 2012 por el acuerdo referido, al haber quedado desierto el mismo y  habiendo transcurrido el plazo para su resolución. 

TERCERO.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares de la concesión administrativa para el uso y explotación de la zona de cafetería-restaurante del Recreo Peral. 

CUARTO.- Ordenar la apertura del procedimiento de selección, mediante la publicación de los correspondientes anuncios de licitación.  

8.3.- PRIMERO.- Aprobar la declaración de bienes de dominio público local de los bienes incluidos en el Inventario Municipal de Bienes Inmuebles, con los números  4 y 10 de Orden y 13,17, 14, 355 de Propiedad y que corresponden al conjunto de edificios que forman las Casas Colgadas en el que se ubica el Museo de Arte Abstracto Español de Cuenca. 

SEGUNDO.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares para la concesión demanial para el uso privativo del Museo de Arte Abstracto Español de Cuenca. 

TERCERO.- Aprobar el modelo del acuerdo de concesión demanial que se incorpora al expediente. 

CUARTO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos sean precisos para la formalización de dicho acuerdo. 

QUINTO.- Ordenar las modificaciones que conforme a dichos acuerdos procedan en el Inventario Municipal de Bienes Inmuebles.

9º.- CULTURA.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la  Fundación Bancaria Caixa D’estalvis I Pensions de Barcelona, “la Caixa” para la organización conjunta de la exposición en carpa bajo el título “El bosque, mucho más que madera”.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

1º.- CONTRATACIÓN.

1.1.- PRIMERO.- Adjudicar el suministro de papeletas para las Elecciones Locales del año 2015, a la Sociedad Mercantil “Gráficas Cuenca, S.A.”, por un precio unitario de 0,00634 euros más IVA,, esto es 406.60 euros por 54.000 papeletas por candidatura, fijándose como cantidad máxima del contrato 5.000 euros (I.V.A. y demás gastos incluidos), cantidad que se fija de forma orientativa, por lo que no podrá ser causa de reclamación por parte del adjudicatario en el caso de que dicha cifra no se alcance. 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales, partida presupuestaria 01 9200 22602, documento contable nº 220150002940 AD.
TERCERO.- Otros condicionantes:

- Impresión de 54.000 papeletas por cada candidatura (7).

- Entrega del 15% de cada una de las candidaturas en la Oficina del Censo Electoral, antes del 4-05-2015.

- El resto de papeletas se entregará en paquetes de 1000 papeletas, por cada candidatura, en los Almacenes Municipales.

- Validación de las papeletas de cada candidatura ante la Junta Electoral.

- Ante posibles eventualidades, compromiso de impresión de papeletas el mismo día de las Elecciones.

- Las papeletas deberán ajustarse al formato y cualidades oficiales de la Junta Electoral, sellado de pruebas y presentación de papeletas en la administración correspondiente de la Oficina del Censo Electoral, en los plazos legales.

- Datos anexos de obligado cumplimiento:

a) Candidaturas de la circunscripción electoral de Cuenca, BOP nº 48, de 28 de Abril del 2015, páginas 34 a 37.

b) Características generales de las papeletas, publicadas en el B.O.E. nº 82, de 4 de Abril del 2014.

1.2.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Conexión del viario en zonas de borde y acondicionamiento de ribazos para zonas verdes en el Barrio de San Antón” –nueva versión registrada el 29.04.2015-, con un presupuesto de ejecución por contrata de 183.176,12 euros (I.V.A. incluido), redactado por el Arquitecto, D. Jesús Alfaro González.

2º.- HACIENDA.

PRIMERO.- Aprobar la concesión de una subvención directa a la Asociación “Banda de Trompetas, Tambores y Gaitas de la Junta de Cofradías de la Semana Santa” de Cuenca, por importe de 3.000 €, para la renovación de los uniformes de los componentes de dicha banda.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto para el que existe documento de retención de crédito con el nº de operación 220150002405, de fecha 27 de marzo de 2015.

10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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